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7. Apertura de las ofertas:

a) Personas que pueden asistir: Un representan
te por licitador.

b) Fecha, hora y lugar: El 8 de marzo de ·1996,
a las doce horas, en la sala de juntas de la Consejería
de. Obras Públícas, Urbanismo y Transportes (di
rección indicada en el punto 1).

8. Fianzas y garantías exigidas: Garantía pro
visional: 15.710.066 pesetas, a favor de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes.

Garantía defmiti';a: 31.420.131 pesetas.
9. Modalidades esenciales de financiación y de

pago: Presupuesto: 785.503.277 pesetas, con cargo
al presupuesto de 1a Comunidad de Madrid, impu
tándose a: Programa 605, Económica 60700..

l)jstribución en anualidades:. 1996, 510.000.000
de pesetas; 1997,275.503.277 pesetas.

Forma de pago: Mediante certificaciones meno
suales.

10. Forma exigible a la agrupación de contra
tistas: Unión temporal de empresas.

rl. Condiciones mínimas exigibles al contratis
ta: Las empresas españolas y extrarijeras no comu~

nitarias deberán estar clasificadas en: Grupo A, sub
grupo 2: categoría e; grupo B,subgrupo 2, categoría
e; grupo G, subgrupo 4, categoría e.

Las empresas no españolas de Estados miembros
de la Comunidad Europea, en el caso de no hallarse
clasificadas en España, deberán acogerse a 10 esta
blecido en el artículo 25.2 de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones
Públicas. .

La justificación de la solvencia económica y fman
ciera. se. deberá .acreditarpor.los IJ1edios p~stos
en el apartado c) del articulo 16 de la Ley Contratos
de las Administraciones Públicas.

La solvencia técnica:' slldébefá justificar por los
medios previstos en los apartados b) Y c) del artículo
17 de la Ley Contratos de las Administraciones
Públicas. .

] 2. Vinculación· de/licitador a su oferta: Tres
meses, contados desde la fecha de :apertura de las
proposiciones.

13. Criterios que se seguirán para adjudicar el
contrato: Los previstos en la cláusula 2.2.2 del pliego
de cláusulas administrativas particulares.

14. Previsión de variantes: Las previstas en· el
apartado .. 15 del anexo I del. pliego de cláusulas
administrativas paÍticulares:

15. Otras informaciones: Las proposiciones se
presentarán en tres sobres cerrados, bajo el título
«Convocatoria pública, 06-Co-32.8/95.,y los
siguientes subtítulos, respectivamente:

Sobre número 1: éPtoposicióI1 eCon6riíica~.· -, ,
Sobre número 2: «Documentación administra

tiva».
.Sobre número 3: «Documentación técnica».
Reftriendo en cada sobre la identificación ftscal

(código de identificación ftscal o número de iden
tificación ftscal).

16. Fecha de envío del anuncio: 16 de febrero
de 1996.

H~gase público para general conocimiento.
Madrid, 14 de febrero de 1996.-El Secretario

general técnico, Jesús Mora de la Cruz.-11.064.

ADMINISTRACION LOCAL

Resolución del Ayuntamiento de Leganés por
la que se anuncia concurso para la contra·
tación del servicio de «Reparación de equipos
electro·mecánicos para los vehículos muni
cipales, para 1996)}.

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno, en
sesión celebrada el dia 23 de enero de 1996, se
acordó la contratación, mediante concurso, del ser
vicio de «Reparación de equipos electro-mecánicos
para los vehículos municipales, para 1996».
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se acordó igualmente aprobar los pliegos de· con
diciones que han de regir y ser base en el citado
concurso, lo que se hace público para general cono
cimiento. Al mismo tiempo se anuncia licitación,
medi~te concurso, de la contrataCión reseñada, y
cuyos datos son:

Objeto: La adjudicación, que mediante concurso
se acuerde en su momento oportuno, tendrá por
objeto la contratación del sefvt.cio de «Reparación
de· equipos electro-mecánicos para los· vehículos
municipales, para 1996~, con arreglo a las condi
ciones facultativas unidas al expediente, que se con
sideran que forman parte del pliego, por cuya causa
no se reproducen.

, Duracíón del contrato: La duración del contrato
será desde la fecha de adjudicación hasta el 3 1 de
diciembre de 1996, contado a partir de la recepcifm
del acuerdo de adjudicación.

Tipo de liCitación: 3.000.000 de pesetas, NA
incluido.

Expediente: El expediente de este concurso, con
las'condiciones y demás elementos, podrá ser exa
minado, tomando las notas que se precisen, en la
Sección de Contratación, avenida de Gibraltar,
número 2, en horas de nutve a trece, todos los
días laborables, excepto sábados..

Proposiciones: Se presentarán en· la sección de
Contratación, en la dirección indicada.. en el plazo
de veiritiséis días naturales, a partir del siguiente
al que se inserte el anuncio de la licitación en el
«Boletín Oftcial del ,Estado», en el que se publicará,
en cuyós días y horas podrán entregarse las plicas.

En el caso de que el último día de presentación
de plicas coincida con sábado, .ei plazo de presen
tación de las mismas se prorrogará hasta el primer
día hábil siguiente.

Fia'!zas: Para tomar parte en ",1 concurso habrá
de depositar ftanza provisional en la Tesorería.Muni
ciPal de 60.000 pese~s.

La garantia defmitiva. se acordará conforme al·
artículo 37 de la Ley 13/195, d~ 18 de mayo, sobre
Contratos de las Administrdciones Públicas.

Apertúra de proposiciones: Tendrá lugar a las trece
horas del día siguiente hábU·aaquel en que fmatice
el plazo de presentación de. proposiciones, excepto
sicoincide en sábado. en cuyo caso la apertura
tendrá lugar el día siguiente hábil.

Anuncios: El pago de los anuncios relativos al
presente concurso correrá por cuenta del adjudi
catario.

Leganés, 1 de febrero de 1996.-E1 Alcalde, José
Luis Pérez Ráez.-9.0l0.

Resolución del Ayuntamiento de Leganés por
la que se anuncia concurso para la contra
tación del servicio de ~<IlIformacióil juvenil
en el CIDJ e información juvenil en iHlrrios
para el año 1996»,

Por acuerdo de la Comisión de Gobierno, en
sesión celebrada el. día 23 de enero de 1996, se
acordÓ la contratación, mediante concurso, del ser
vic.io de «Información juvenil en el CIDJ e infor
maciónjuveI\ienbarrios para el año 1996».

Se acordó tgUalrnente aprobar los pliegos de con
dif;iones que·· han de regir y ser base en el. c\tado
c<sncw'sono' que Se hace público paragei1eraj cono
cimiento. Alfrí:iSIno" tiempo se anuncia ··uéitaCíón,
mediante concurso, de la contratación reseñada, y
cuyos datos son:

Objeto: La adjudicación, que mediante concurso
se acuerde en su momento oportuno, tendrá por
objeto la cbntratación del servicio de «Información
juvenil en el CIDJ e información juvenil en barrios
para el año .1996», con arreglo a las condiciones
facultativas unidas al expediente, que se consideran
que forman parte del pliego, por cuya causa no
se reproducen.

Duración del contrato: La duración del contrato
será desde la fecha de adjudicación hasta el 31 de
diciembre de 1996, contado a partir de la recepción
del acuerdo de adjudicación.
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Tipo de licitación: 11.151.890 pes~tas, N A inclui
do.

Expediente: El expediente de este concUrso, con
las condiciones y demás elementos, podrá ser exa
minado, tomando las notas que se p¡;ecisen, en la
Sec.ción de Contratación, avenida <te Gibraltar,'
número 2, en horas de nueve a treCe, todos los
días laborables, excepto sábados.

Pmposiciones: se presentarán en la Sección de..
Contratación, en la dirección indicada, en el plazo
de veintiséis días naturales, a partir del siguiente
al .que se inserte el anuncio de la licitación en el
«Bo(etin Oftcial del Estadol1>, en el que se publicará,
en cuyos días y horas podrán entregarse las plicas.

En el caso de que el último día de presentación
de plicas c..oincida con sábado, el plazo de presen
taci6n d~ las mismas se prorrogara hasta el primer
ella hábil lIiguiente.

Fianzas: Para tomar parte en el concurso habrá
de ae¡."Ositar ftanza provisional en la Tesorería Muni
cipal de 223.038 pesetas.

La garantía defmitiva se acordará' \Conforme al
articulo 37 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
sobre Contratos de las Administraciones Públicas.

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar a las trece
horas del día siguiente hábil a aquél en que fmatice
el· plazo de presentación de proposiciones, excepto
si coIncide en sábado, en cuyo caso la apertura
tcndrábigar el día siguiente hábil.

Anuncios: El pago de los anuncios relativos al
presente concurso correrá por éUenta del adjudi
catario.

Leganés, 1 de febrero de 1996.-El Alcalde, José
Luis Pérez Ráez.-9.009.

Resolucitin del Ayuntamiento de StintFeliú de
Llobregat por la que se anuncia subasta
pública para la venta de una parcela de pro
piedad municipaleJl el, $ector Mas Lluhí.

AProbado por el Pleno qel"AYl;lIltamiento,el pliego
de, cláuSu1asadministrativas particulares que ha de
regir la subasta pública para fu venta de una parcela
de propiedad murucipai en el sector Mas. LlWú,
destinada a la construcción de cinco viviendas uni
familiares, y de confomUdad· con el artículo. 270
de la Ley 8/1987, de 15 de abril. se expone al
público durante el plazo de quince días hábiles, a
los efectos de presentación de posibles reclamacio
nes.

Sinlultáileamente,seanuncia la subasta, si bien
condicionado, a lo que dispone el afticulo 122.2
del Real Decreto Legislativo 781/19~t6, de 18 de
abril. ~

Organo de contratación: llustrlSimo Ayuntamiento
de Sant Feliú de Llobregat.

Objeto del contrato: Venta de una parcela, cuyo
destino ha de ser la construcción de cinco viviendas
unifamiliares, siguientes:

Parcela número 40:
Superficie: 705 metros cuadrados.
Edificabilidad: 840 metros cuadrados.

Tipo de licitación: 40.000.000 de pesetas.
Modalidad de adjudicación: Subasta..
Lugar donde puede solicitarse la dOfumentación:

El .p,liego de cláusulas administrativ~ yla infor
Inarción complementaria, podrá soliciÚlfSe al Ayun
tamiento de Sant Feliú de Llobregat, Secretaria (Sec·
ción de Contratación y Patrimonio), plaza de la
Villa, 1,08980 Sant Feliú de Llobregat (Barceloná).

Lengua en que se tiene que redactar la proposición:
Catalán o castellano.

Fecha límite de recepción de proposiciones: Las
proposiciones se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento, de ocho treinta a catorce treinta
horas, en cualquier día hábil dentro del plazo de
veintiséis días naturales, a partir del siguiente en
que haya transcurrido el plazo de exposición al públi
co del pliego de cláusulas, de no haber reclama
ciones.

Apertura de plicas: El acto· de apertura de las
plicas' será público y tendrá lugar en el salón de


